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[bookmark: _Toc445972794]1	Introducción
Este documento contiene informes de situación e información sobre algunos de los temas que figuran en el proyecto de orden del día de la 33ª reunión del GAR (véase CA/280).
Las actividades y reuniones de todas las Comisiones de Estudio (CE) y Grupos de Trabajo (GT) del UIT-R se llevan a cabo de conformidad con los métodos de trabajo establecidos en la Resolución UIT-R 1-9.
2	Participación
Se organizaron reuniones presenciales con participación a distancia a través de Zoom para todas las reuniones de las CE y los GT. 
Las administraciones solicitaron servicios de interpretación a los idiomas oficiales de la Unión, como se indicaba en las cartas de invitación a las reuniones de las CE. Todas las reuniones de las CE celebradas en la UIT contaron con subtitulado en directo en inglés. Sin embargo, debido a los requisitos técnicos correspondientes, es posible que esta función no esté disponible para las reuniones celebradas fuera de la Sede de la UIT.
Desde 2020 se ha producido un aumento significativo del nivel de participación global en las reuniones de las CE y los GT del UIT-R, lo cual ha sido muy alentador. Sin embargo, el aumento de la participación ha creado dificultades a la hora de planificar reuniones de grupos numerosos.
La Figura 1 presenta una visión general de la participación presencial por Comisiones en 2025.
FIGURA 1
Número total de participantes presenciales por reunión de Comisiones de
Estudio/Grupos de Trabajo del UIT-R en 2025

2.1	Becas para apoyar la participación en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT-R
De conformidad con la sección A1.3.2.1quinquies de la Resolución UIT-R 1-9, la UIT debe facilitar y proporcionar el apoyo necesario para la participación en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT-R, especialmente a las personas procedentes de países en desarrollo, en la medida de lo posible y factible. Las limitaciones presupuestarias impidieron la concesión de becas para participar en las actividades de las CE del UIT-R.
3	Salas de reunión
La escasez de salas de reunión en la Sede de la UIT sigue obstaculizando la planificación eficaz de las reuniones. Este problema se vio exacerbado por los siguientes factores:
–	el creciente número de reuniones previstas por todos los Sectores de la UIT y la Secretaría General;
–	la escasez de salas de reunión con un aforo para más de 120 participantes;
–	la necesidad de evitar el solapamiento de las fechas de las reuniones, así como el requisito de celebrar reuniones de los Grupos del UIT-R en paralelo;
–	la disponibilidad limitada y los plazos muy prolongados necesarios para reservar en instalaciones alternativas, como el CICG;
–	además, las condiciones contractuales del CICG han cambiado y se han vuelto más estrictas, ya que el CICG ya no proporciona automáticamente espacio de reunión de forma gratuita a la UIT u otras organizaciones internacionales. La atribución gratuita de espacio de reunión está sujeta a la disponibilidad presupuestaria del CICG y todas las solicitudes deben presentarse con 18 meses de antelación para que puedan considerarse como gratuitas;
–	la futura demolición del edificio de Varembé y la construcción del nuevo edificio de la UIT, que afectaría a varias salas de reunión.
Por consiguiente, cuando comience la demolición del edificio de Varembé (prevista para el segundo semestre de 2028), todas las reuniones deberán celebrarse fuera de la Sede de la UIT. A tal efecto, se agradecería especialmente que los Miembros ofrecieran acoger reuniones de CE/GT durante este periodo. Además, tales disposiciones exigirán una planificación y una preparación considerables por adelantado.
En 2025 se evitaron, en la medida de lo posible, los solapamientos con reuniones de otros Sectores de la UIT y de la Secretaría General. Lamentablemente, el número de eventos ajenos al UIT-R ha aumentado notablemente, por lo que ha resultado muy difícil, y a veces imposible, tales solapamientos. Se prevé que la situación sea la misma en 2026 y la coordinación entre los Sectores de la UIT es constante a fin de reducir el mínimo este problema. (Véase también la sección 2.6 del Documento RAG/58).
[bookmark: _Toc445972792]4	Actividades de las Comisiones de Estudio
En las siguientes secciones se resumen las actividades de cada CE en 2025.
4.1	Resultados de las Comisiones de Estudio
A continuación se enumeran los resultados de las CE elaborados desde la 32ª reunión del GAR en abril de 2025 (GAR-25).
	Comisión de Estudio
	Situación de los estudios

	
	Recomendaciones UIT-R aprobadas
	Informes aprobados por el UIT-R
	Cuestiones aprobadas por el UIT-R
	Informes UIT-R aprobados
	Opiniones UIT-R aprobadas

	CE 1
	SM.328-12, SM.2110-2
	SM.2012-7, SM.2015‑3
	–
	–
	–

	CE 3
	P.310-11, P.311-19, P.526-16, P.530-19, P.531-16, P.617-6, P.619‑6, P.837-8, P.1144‑13, P.1238-13, P.1409-4, P.1411-13, P.1812-8, P.1814-1, P.2001-6, P.2040-4, P.2170-0
	P.2345-3, P.2554-0
	237/3
	–
	–

	CE 4
	–
	M.2305-1, M.2564-0, S.2565-0
	–
	–
	–

	CE 5
	–
	F.2558-0, M.2039-4, M.2559-0, M.2560-0, M.2561-0, M.2562-0, M.2563-0
	–
	Servicio de aficionados y servicio de aficionados por satélite (Edición de 2025)
	–

	CE 6
	BS.705-2, BS.1114-13, BS.1514-3, BS.1548-8, BS.2088-2, BT.1774-3, BT.2111-3
	BS.2388‑6, BS.2555‑0, BS./BT.2295‑5, BS./BT.2385‑2, BT.2207‑7, BT.2246‑9, BT.2299‑4, BT.2343‑10, BT.2390‑12, BT.2400‑5, BT.2420‑8, BT.2448‑1, BT.2526‑2, BT.2539‑1, BT.2549‑0, BT.2550‑0, BT.2556‑0, BT.2557-0
	–
	–
	–

	CE 7
	RS.1166-6, RS.2105-3, SA.2141-1, SA.2169-0
	RA.2551-0, RA.2552‑0, RS.2310‑2, RS.2489‑1, SA.2553-0
	–
	–
	–

	CCV/CCT
	V.431-9
	–
	–
	–
	–


NOTA – Los resultados enumerados anteriormente se recopilaron en el momento de la elaboración del presente documento.
Actualmente hay 1 160 Recomendaciones UIT-R y 660 Informes UIT-R en vigor.
[bookmark: _Toc445972795]4.2	Comisión de Estudio 1
[bookmark: _Toc445972793]La Comisión de Estudio 1 siguió elaborando Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R relativos a los principios y técnicas de gestión del espectro, los principios generales de compartición, la comprobación técnica del espectro, las estrategias a largo plazo para la utilización del espectro, los enfoques económicos de la gestión nacional del espectro, las técnicas automatizadas y la asistencia a los países en desarrollo en cooperación con el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Sus estudios también incluyeron métodos para la identificación y eliminación de interferencias, emisiones no deseadas, mantenimiento de diccionario de datos, reorganización del espectro, medición de la utilización del espectro, utilizaciones sin licencia y compartidas del espectro, acceso dinámico al espectro, redes inteligentes y transmisión inalámbrica de potencia.
Los Grupos de Trabajo 1A, 1B y 1C y la Comisión de Estudio 1 celebraron un bloque de reuniones presenciales con participación a distancia del 9 al 19 de junio de 2025 en Ginebra. 
Como se indica en las circulares de invitación (CACE/1131 y 1/LCCE/113), el GT 1C se reunió del 9 al 18 de junio de 2025 y los dos primeros días se dedicaron a los trabajos sobre la próxima edición del Manual sobre Comprobación Técnica del Espectro (MCTE) del UIT-R, mientras que los GT 1A y 1B se reunieron del 11 al 18 de junio de 2025. La CE 1 celebró su reunión el 19 de junio de 2025. Estas reuniones tuvieron lugar en la Sede de la UIT en Ginebra.
Además de las publicaciones aprobadas indicadas en el cuadro anterior, la CE 1 también aprobó la revisión editorial de la Recomendación UIT-R SM.337-6 «Separaciones en frecuencia y en distancia». Además, también se lograron avances notables en otras actividades de los GT de la CE 1. 
En estas reuniones de junio de 2025, se presentó y tomó nota de la información actualizada contenida en los Adjuntos 2 (Rec. UIT-R SM.), 3 (Informe UIT-R SM.) y 5 (Res. UIT-R pertinente), así como la actualización del Adjunto 8 (puntos pertinentes del orden del día de la CMR-27 y del orden del día preliminar de la CMR-31) al Documento 1/1(Rev.1). Asimismo, se presentó y tomó nota del resumen de conclusiones de la 32ª reunión del GAR que figura en la BR CA/277 y de la información adicional conexa señalada a la atención de todas las CE y GT del UIT-R en el Documento 1/45.
También durante estas reuniones de junio de 2025, se nombraron los Vicepresidentes del GT 1A, el GT 1B y el GT 1C, como se indica aquí en los sitios web de la CE 1 y sus GT.
El GR-MCTE del GT 1C celebró su segunda reunión de 2023-2027 del 10 al 14 de noviembre de 2025 para avanzar en los trabajos sobre la próxima edición de este importante Manual destinado a los reguladores y operadores nacionales y a los fabricantes que les suministran equipos. El GR‑MCTE del GT 1C siguió muy productivamente preparando el proyecto de revisión de todos los Capítulos del Manual y su Anexo, elaborando además un proyecto de nuevo Capítulo sobre datos y automatización. Como se indica en la Carta Circular 1/LCCE/115, la próxima reunión del GR‑MCTE del GT está prevista del 23 al 27 de marzo de 2026 en Múnich (Alemania), por amable invitación de Rohde & Schwarz GmbH & Co. KG y con el apoyo de la Administración de Alemania (República Federal de). La fecha límite prevista para que el GT 1C finalice y la CE 1 apruebe la próxima edición de este importante Manual es junio de 2026.
Las próximas reuniones de los GT 1A, 1B y 1C están previstas del 3 al 10 de junio de 2026, y la próxima reunión de la CE 1 el 11 de junio de 2026. 
4.3	Comisión de Estudio 3
La Comisión de Estudio 3 siguió realizando investigaciones exhaustivas utilizando mediciones de propagación, análisis de datos y elaboración de modelos para ampliar la aplicabilidad de los métodos de predicción de la propagación de las ondas radioeléctricas en partes pertinentes del espectro hasta 375 THz. La Comisión de Estudio 3 también siguió revisando o elaborando nuevas Recomendaciones, Informes y Manuales en el marco de su mandato para apoyar el diseño de sistemas de radiocomunicaciones y la evaluación de la interferencia. Esta última se requería a menudo para los estudios de compartición y compatibilidad en apoyo de los trabajos sobre los puntos del orden del día de la CMR.
La Comisión de Estudio 3 celebró dos reuniones el 26 de mayo de 2025 (por la mañana) y el 6 de junio de 2025, coincidiendo con las reuniones de los GT 3J, 3K, 3L y 3M celebradas del 26 de mayo de 2025 (por la tarde) al 5 de junio de 2025. La primera reunión de la CE 3 aprobó la estructura de trabajo y el mandato de los GT, y confirmó los Presidentes y Vicepresidentes de los GT. En la segunda reunión de la CE 3 se abordaron los trabajos de los GT sometidos a su consideración, y se eligió al Dr. L. CASTANET (Francia) como Presidente del GT 3J, en sustitución del Presidente saliente del GT 3J, Prof. C. RIVA (Italia), y también eligió al Sr. Eric HILL (Estados Unidos) y al Dr. Seok-Hee BAE (República de Corea) como Vicepresidentes de los GT 3J y 3L, respectivamente.
El 27 de mayo de 2025 se celebró un taller sobre «Aplicaciones del aprendizaje automático a la predicción de la propagación de ondas radioeléctricas». En el taller se examinó y debatió el aprendizaje automático aplicado a la modelización de la predicción de la propagación de las ondas radioeléctricas, así como su utilización en el desarrollo de modelos de parámetros o fenómenos pertinentes para la predicción de la propagación de las ondas radioeléctricas. Al taller asistieron 117 participantes y nueve expertos invitados proporcionaron información sobre sus investigaciones y utilización del aprendizaje automático aplicado a la predicción de la propagación de ondas radioeléctricas.
La Comisión de Estudio 3 facilitó información sobre modelos de propagación de ondas radioeléctricas dentro de los plazos acordados de la RPC a los GT del UIT-R responsables de realizar los estudios de compartición y compatibilidad necesarios para la preparación de la CMR‑27.
En el cuadro anterior figura la lista de productos adoptados por la CE 3 y posteriormente aprobados por los Estados Miembros desde el GAR-25. También se modificó la redacción de tres Recomendaciones UIT-R.
Un total de 38 Grupos por Correspondencia (GC) de los GT 3J, 3K, 3L y 3M realizaron una parte importante de los trabajos, lo que permitió avanzar vitalmente entre las reuniones de los GT. Los Grupos de Trabajo de la CE 3 han utilizado los GC de esta manera durante más de una década, teniendo particularmente en cuenta el hecho de que los cuatro GT se reúnen normalmente sólo una vez al año y que la terminación de algunos temas de trabajo puede durar más de cinco o incluso diez años.
En 2025, al igual que en los cuatro años anteriores, las Recomendaciones de la serie P siguieron siendo las más populares de todas las series de Recomendaciones UIT-R, con más de 210 500 descargas más que la segunda serie más popular, lo que sigue reflejando su importancia para todos los usuarios de sistemas de radiocomunicaciones dentro de la UIT y la comunidad de radiocomunicaciones en general.
Las próximas reuniones de los GT 3J, 3K, 3L y 3M están previstas del 15 al 25 de junio de 2026 y la de la CE 3 el 26 de junio de 2026.
4.4	Comisión de Estudio 4
La Comisión de Estudio 4 sigue estudiando las características de los sistemas y redes fijos, móviles, de radiodifusión y de radiodeterminación por satélite, incluida la utilización conexa de enlaces en el servicio entre satélites, según el caso, las interfaces radioeléctricas, los objetivos de calidad de funcionamiento y disponibilidad, así como la compartición de los recursos órbita/espectro entre los sistemas de satélites OSG y no OSG, permitiendo el desarrollo sostenible del ecosistema espacial.
Los Grupos de Trabajo 4A, 4B y 4C se reunieron dos veces en 2025. La primera reunión se celebró del 23 de abril al 16 de mayo de 2025 en Shanghái, por amable invitación del Ministerio de Industria y Tecnología de la Información de la República Popular China y del Gobierno Popular Municipal de Shanghái. La segunda reunión de los GT 4A, 4B y 4C tuvo lugar del 15 de octubre al 6 de noviembre de 2025 y la CE 4 se reunió el 7 de noviembre de 2025 en la Sede de la UIT en Ginebra. Cabe señalar que en las reuniones se recibió un gran número de contribuciones y se publicaron numerosos productos, en particular para los GT 4A y 4C, que se identifican como los grupos responsables de varios puntos del orden del día de la CMR-27. Este aumento continuo del número de contribuciones refleja un interés creciente en los asuntos relacionados con la utilización eficaz de la órbita y el espectro para el servicio fijo por satélite (SFS), el servicio de radiodifusión por satélite (SRS) y el servicio móvil por satélite (SMS). Sin embargo, también supone un reto importante para los equipos directivos de los GT gestionar eficazmente el limitado tiempo de que disponen los GT para realizar su trabajo (presentación y debate de estas contribuciones, seguido de la redacción de los documentos de resultados, su examen y aprobación). También es muy difícil para las administraciones entablar discusiones, oficiales e informales, que son fundamentales para lograr la convergencia y encontrar soluciones de compromiso.
Los trabajos en respuesta a la Resolución UIT-R 74 «Actividades relacionadas con la utilización sostenible del espectro de frecuencias radioeléctricas y los recursos de órbita de satélite conexos utilizados por los servicios espaciales» continúan en el Grupo de Trabajo 4A con un buen avance en la elaboración del Manual de prácticas óptimas.  
El Grupo de Trabajo 4B finalizó la Recomendación sobre especificaciones de las componentes de satélite de las IMT-2020 que adoptó la CE 4 en su reunión de noviembre de 2025. Se trata de un hito importante en el avance de la integración de las componentes terrenal y de satélite en el ecosistema de las IMT-2020.
En el cuadro anterior figura la lista de productos elaborados por la CE 4 del UIT-R. Además, se acordó suprimir la Recomendación UIT-R M.632 «Características de transmisión de un sistema de radiobalizas de localización de siniestros por satélite (RLS por satélite) que funciona con satélites geoestacionarios en la banda de 1,6 GHz».
Las próximas reuniones de los GT 4A, 4B y 4C están previstas del 22 de abril al 14 de mayo de 2026. La CE 4 se reunirá el 15 de mayo de 2026.
4.5	Comisión de Estudio 5
La Comisión de Estudio 5 prosiguió sus estudios sobre sistemas y redes para los servicios fijo, móvil (terrenal, marítimo y aeronáutico), de radiodeterminación (incluidos radiolocalización y radionavegación), de aficionados y de aficionados por satélite, abriendo camino al desarrollo continuo de todos estos servicios, incluidas las IMT, HAPS/HIBS, STI y PPDR.
Los GT 5A, 5B y 5C se reunieron dos veces en Ginebra, en mayo y noviembre de 2025, mientras que el GT 5D se reunió en tres ocasiones, en febrero y octubre de 2025 en Ginebra, y en junio de 2025 en Kobe, por amable invitación de la Administración de Japón.
El GT 5A elaboró una revisión del «Manual de servicios de aficionados y aficionados por satélite», aprobado por la CE 5 en diciembre de 2025, que sustituirá a la versión anterior, publicada en 2014 (véase aquí).
El GT 5B elaboró un proyecto de nueva Recomendación, cinco proyectos de Recomendación revisada y un proyecto de nuevo Informe. Estos productos fueron acordados/adoptados por la Comisión de Estudio 5 en su vigésima tercera reunión (Ginebra, 1-2 de diciembre de 2025) y se han comunicado a los Miembros, según corresponde, en CACE/1165 y CACE/1168.
En el marco de las actividades del GT 5C, el 21 de noviembre de 2025 se organizó un taller sobre «Sistemas inalámbricos fijos: tecnología, reglamentación, aplicación y desarrollo futuro». El objetivo del taller era proporcionar una plataforma para intercambiar y debatir información, ofrecer una visión general de la tecnología y ayudar a comprender la reglamentación en curso en todo el mundo, la implementación, las actividades e iniciativas relacionadas con los sistemas inalámbricos fijos (FWS), así como su futuro desarrollo.
En el marco del desarrollo de las IMT-2030, el GT 5D aprobó el 12 de febrero de 2026 el Informe sobre objetivos intermedios que contiene los «Requisitos mínimos de calidad de funcionamiento técnico de las interfaces radioeléctricas de las IMT-2030», que se ha presentado a la CE 5 (véase el Doc. 5/116) para su examen en noviembre/diciembre de 2026.
En algunas reuniones se sugirió reorganizar el orden de los preámbulos en las Recomendaciones UIT-R. Actualmente, el orden de las secciones del preámbulo figura en el formato común obligatorio de las Recomendaciones UIT-R.
La próxima reunión del GT 5D está prevista del 3 al 12 de febrero de 2026. Los GT 5A, 5B y 5C se reunirán del 18 al 26 de mayo de 2026. La CE 5 se reunirá los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2026.
4.6	Comisión de Estudio 6
La Comisión de Estudio 6 prosigue sus estudios sobre la radiodifusión de radiocomunicaciones, en particular sobre temas incipientes, como las tecnologías avanzadas para la radiodifusión digital terrenal, una plataforma mundial para el servicio de radiodifusión, la televisión de elevada gama dinámica (HDR-TV), la radiodifusión y la banda ancha integradas (IBB), los nuevos códecs de audio y vídeo para la radiodifusión digital, los sistemas audiovisuales inmersivos avanzados (AIAV), las especificaciones de reproductores para sistemas de sonido avanzados y la aplicación de inteligencia artificial para la radiodifusión, accesibilidad audiovisual (AVA).
La Comisión de Estudio 6 también ha coordinado activamente los trabajos de interés mutuo con las CE 21 y 12 del UIT-T a través del Grupo de Relator Intersectorial (GRI) sobre accesibilidad a los medios audiovisuales (GRI-AVA) y el Grupo de Relator Intersectorial sobre evaluación de la calidad audiovisual (GRI-AVQA), respectivamente.
La Comisión de Estudio 6 del UIT-R es consciente de los retos que plantea el solapamiento de estudios entre el UIT-D, el UIT-R y el UIT-T y participa activamente en el Grupo de Coordinación Intersectorial.
En el cuadro anterior figura la lista de productos elaborados por la CE 6 del UIT-R. Además, se actualizó la redacción de una recomendación.
[bookmark: _Toc445972797]Dado que el Sr. Thiago Soares no pudo continuar con sus funciones como Presidente de la CE 6 en mayo de 2025, el Sr. Paolo Lazzarini fue elegido nuevo Presidente en la reunión de septiembre de 2025 de la CE 6, de conformidad con el Artículo 20 del Convenio de la UIT. En consecuencia, quedó vacante un puesto de Vicepresidente. Por consiguiente, la CE 6 eligió al Sr. Paulo Eduardo dos Reis Cardoso (Brasil) como nuevo Vicepresidente.
Las reuniones de los GT 6A, 6B y 6C están previstas del 16 al 26 de marzo de 2026, seguidas de la reunión de la CE 6 el 27 de marzo de 2026.
4.7	Comisión de Estudio 7
La Comisión de Estudio 7 sigue elaborando Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R utilizados para desarrollar y garantizar que no se cause interferencia al funcionamiento de los sistemas para operaciones espaciales, investigación espacial, exploración de la Tierra y meteorología (incluida la utilización conexa de enlaces en el servicio entre satélites), la radioastronomía y la astronomía por radar; y para la difusión, recepción y coordinación de servicios de frecuencias patrón y señales horarias (incluida la aplicación de técnicas de satélite) a escala mundial. También estudia los sistemas de radiocomunicaciones para uso con vehículos espaciales tripulados y no tripulados, los enlaces de comunicación entre cuerpos planetarios y el uso de satélites de retransmisión de datos.
Los sistemas abordados por la CE 7 se utilizan en actividades que constituyen una parte crítica de nuestra vida cotidiana, tales como:
–	definición y difusión del tiempo universal coordinado;
–	vigilancia del medio ambiente mundial – atmósfera (incluidas las emisiones de gases de efecto invernadero), océanos, superficie terrestre, biomasa, etc.;
–	previsiones meteorológicas y supervisión y predicción del cambio climático;
–	detección y seguimiento de numerosas catástrofes naturales y artificiales (terremotos, maremotos, huracanes, incendios forestales, derrames de crudo, etc.);
–	proporcionar información de alerta/aviso;
–	evaluación de daños y planificación de las operaciones de socorro;
–	supervisión y mitigación de los fenómenos meteorológicos espaciales.
La CE 7 también abarca los sistemas para el estudio del espacio ultraterrestre:
–	satélites para el estudio del Sol, la magnetosfera y todos los elementos de nuestro sistema solar;
–	vehículos espaciales para la exploración humana y robótica de cuerpos extraterrestres;
–	los sistemas de investigación lunar, de Lagrange, del espacio lejano e interferometría de línea de base muy larga en el espacio, incluidas sus estaciones terrenas asociadas;
–	la radioastronomía desde tierra y desde satélites para estudiar el universo y sus fenómenos.
El Grupo de Trabajo 7A se reunió del 17 al 21 de marzo de 2025. Los Grupos de Trabajo 7B, 7C y 7D se reunieron del 16 al 27 de marzo de 2026 y del 15 al 25 de septiembre de 2025. La Comisión de Estudio 7 se reunió el 27 de marzo de 2025. Todas las reuniones se celebraron en la Sede de la UIT en Ginebra.
En el marco de las actividades de la CE 7 también se celebraron los siguientes eventos:
–	Seminario MCMC/UIT sobre «Servicios científicos en relación con el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT y la CMR-27», Centro de Excelencia MCMC, Cyberjaya, Selangor (Malasia), 9-10 de diciembre de 2025;
–	Seminario OMM-UIT «Taller de formación sobre utilización y gestión del espectro radioeléctrico para la meteorología», Singapur (República de Singapur), 3-4 de marzo de 2025.
La próxima reunión de la Comisión de Estudio 7 está prevista para el 13 de marzo de 2026, mientras que los GT 7A, 7B, 7C y 7D se reunirán del 2 al 12 de marzo de 2026.
4.8	Comité de Coordinación de Vocabulario
El Comité de Coordinación de la Terminología (CCT) de la UIT está integrado por:
−	el Comité de Coordinación de Vocabulario (CCV) del UIT-R, que funciona de conformidad con la Resolución UIT-R 36;
−	el Comité para la Normalización de Vocabulario (CNV) del UIT-T, que funciona de conformidad con la Resolución 67 (Rev. Nueva Delhi, 2024) de la AMNT; y 
−	representantes del UIT-D.
En junio de 2025, el Consejo de la UIT aprobó una versión actualizada de la Resolución 1386 del Consejo sobre el Comité de Coordinación de la Terminología de la UIT, a fin de incluir las responsabilidades de los relatores para el vocabulario.
El CCT UIT prosigue su labor de armonización de la terminología y las definiciones en la UIT, sobre la base de las propuestas presentadas por las Comisiones de Estudio de la UIT en inglés, y valida su traducción a los otros cinco idiomas oficiales de la Unión. Los trabajos del CCT han sido dirigidos por los Presidentes del CCV y del CNV, con el apoyo activo de los Vicepresidentes, los Relatores para el vocabulario y otros representantes de los tres Sectores de la UIT. 
Se actualizó la página web del CCT UIT y se armonizó plenamente con los sitios web de las CE/GT de la UIT, así como con la manera de descargar documentos.
La próxima reunión del CCT está prevista para el 23 de abril de 2026.
4.8.1	Informe sobre los avances en la aplicación de las Resoluciones UIT-R de interés específico para el CCV
De conformidad con la Resolución UIT-R 36-6, el CCV es responsable de examinar y revisar, cuando sea necesario, las actuales Recomendaciones UIT-R de la Serie V. A este respecto, la Recomendación UIT-R V.431 «Nomenclatura de las bandas de frecuencias y longitudes de onda utilizadas en telecomunicaciones» fue revisada por el CCV/CCT y posteriormente aprobada por los Estados Miembros.
En 2025, el CCT celebró siete conferencias telefónicas y examinó 337 términos y sus definiciones, de los cuales 260 fueron validados y enviados para su traducción a los otros cinco idiomas oficiales de la Unión antes de incorporarlos a la base de datos de términos y definiciones de la UIT.
[bookmark: _Hlk140676786]4.9	Participación de los Vicepresidentes en los trabajos de sus respectivos Grupos
De conformidad con el § A1.4.5 de la Resolución 1-9, el GAR deberá ser informado de la incomparecencia de los Vicepresidentes en las reuniones de las CE. A continuación se enumera la participación de los Vicepresidentes en las reuniones de su interés durante el año 2025.
	
	CE 1
	CE 3
	CE 4
	CE 5
	CE 6
	CE 7
	CCV

	Número total de Vicepresidentes
	15
	11
	19
	19
	14
	10
	7

	Participación de Vicepresidente por reunión en 2025
	Jun.:
10/15
	Jun.:
8/11
	Nov.:
17/19
	Dic.:
13/19
	Mar.:
7/14
Sept.:
12/14
	Mar.:
8/10
	En.: 3/7
Mar.: 3/7
May.: 2/7
Jul.: 4/7
Agto: 3/7
Sept.: 0/7
Dic.: 4/7


Asistieron 9 de los 11 Vicepresidentes del GAR a la 32.ª reunión del GAR, celebrada del 14 al 17 de abril de 2025.
4.10	Actividades de la RPC-27 y preparación de la RPC27-2
En la sección 4.2 del Documento RAG/58 se resumen las actividades de la RPC-27 y los preparativos para la RPC27-2.
5	Medidas de seguimiento solicitadas por el GAR en su reunión de 2025
La Oficina llevó a cabo las siguientes acciones, que han sido aprobadas por el Director de la BR sobre la base de las recomendaciones proporcionadas por el GAR durante su reunión de abril de 2025.
−	La Oficina envió un documento a todas las CE y GT del UIT-R y al CCV, señalando a la atención de las Comisiones de Estudio (CE) del UIT-R, sus grupos subordinados y sus Presidentes el Resumen de Conclusiones de la 32ª reunión del GAR, que figura en la Circular Administrativa CA/277, y proporcionó información adicional sobre varias de esas conclusiones relacionadas con las actividades de las CE. Todas las CE reconocieron este documento y actuaron en consecuencia.
−	A petición de las administraciones, todas las reuniones de las CE del UIT-R contaron con servicios de interpretación en francés y ruso.
−	Los informes de situación sobre la aplicación de las Resoluciones del UIT-R y C(A)MR proporcionados por cada Comisión de Estudio están disponibles en sus respectivas páginas web y/o se incluirán en los Informes del Presidente de la CE a la AR-27, según proceda. La información pertinente para el CCV figura en la sección 4.8 anterior.
−	En el Documento RAG/58 (Anexo 1 al Add.1) figura una versión actualizada de las Directrices asociadas con la Resolución UIT-R 1-9 que contiene las modificaciones propuestas por algunas administraciones.
−	La Oficina preparó un extracto del Reglamento General de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión relativo a la gestión de las reuniones de las CE y lo publicó en línea.
−	En cuanto al formato de los órdenes del día de los Grupos de Trabajo y los Informes de los Presidentes, la Oficina ha preparado ejemplos de ellos y los ha puesto a disposición en línea.
−	En el Documento RAG/58 (Anexo 2 al Addéndum 1) figura un informe sobre los retos, solapamientos y oportunidades de mejora del ámbito de trabajo actual.
−	Se publicó una Carta Circular en la que se invita a las administraciones a alentar a expertos y científicos de las Instituciones Académicas y de investigación a participar y contribuir a los trabajos de la CE 3 (véase CACE/1151).

______________
Physical	
CE 1	GT 1A	GT 1B	GT 1C	CE 3	GT 3J	GT 3K	GT 3L	GT 3M	CE 4	GT 4A	GT 4B	GT 4C	CE 5	GT 5A	GT 5B	GT 5C	GT 5D	CE 6	GT 6A	GT 6B	GT 6C	CE 7	GT 7A	GT 7B	GT 7C	GT 7D	92	89	84	103	57	57	58	56	65	263	422	185	312	144	137	159	108	355	90	90	69	62	93	54	112	116	87	Comisión/Grupo
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